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UNIDADES FUNCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA A LOS EFECTOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DE UNIDADES FUNCIONALES
	COMPOSICIÓN
	RESPONSABLE

	01
	UNIDAD DE RECTORADO,  APOYO A LA DIRECCIÓN Y GERENCIA
	Secretaria del Rector

Secretarias de Vicerrectores

Administrativos Rectorado

Prensa y Protocolo

Consejo Social

Apoyo al Defensor Universitario

Personal Inspección de Servicios
Gerencia, Vicegerencia,  Secretaria del Gerente, Asesores Técnicos, Unidad de Formación, Conductores y Administrativos  de Gerencia
	Consensuado



	02
	UNIDAD DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO
	Personal adscrito a Control Interno y personal que sea adscrito al área de Auditoría
	Consensuado 



	03
	UNIDAD DE SECRETARÍA GENERAL Y REGISTRO
	Secretaria del Secretario General, Administrativos S.G. y personal de Registro General y personal que sea adscrito al gabinete jurídico
	Consensuado

	04
	UNIDAD DE PUBLICACIONES
	Personal de Publicaciones
	Consensuado 



	05

	UNIDAD DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS E

INFRAESTRUCTURA (STOEM)
	Personal de Contratación y Personal del Servicio de Infraestructuras
	Consensuado

	06
	UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
	Personal adscrito al Servicio de RRHH 
	Consensuado 

	07
	UNIDAD DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
	Personal del Servicio de Prevención
	Consensuado

	08
	UNIDAD DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO
	Personal del Servicio de Biblioteca y Personal de Archivo
	Jefe de Servicio

	09
	UNIDAD DE INFORMÁTICA  Y COMUNICACIONES
	Personal del Servicio de Informática
	Consensuado

	10
	UNIDAD DE PROMOCIÓN CULTURAL, INFORMACIÓN, PROMOCIÓN Y ORIENTACIÓN 
	Personal de Promoción Cultural  y Personal adscrito al SACU
	Jefe de Servicio 

	11
	UNIDAD DE DEPORTES
	Personal del Servicio de Deportes
	

	12
	UNIDAD DE EMPLEO (SOIPEA)
	Personal adscrito a Soipea
	

	13
	UNIDAD DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL
	Personal adscrito al Servicio de Gestión Económica y Personal de Inventario y Patrimonio
	Jefe de Servicio

	14
	UNIDAD DE GESTIÓN ACADÉMICA
	Personal adscrito a l Servicio de Gestión Académica y EEES.
	Jefe de Servicio

	15
	UNIDAD DE LA OFICINA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO
	Personal de la Oficina de Estudios de Postgrado y Doctorado
	Consensuado



	16
	UNIDAD DE RELACIONES

INTERNACIONALES
Y LENGUAS MODERNAS
	Personal del Servicio de Relaciones Internacionales y Personal de Lenguas Modernas
	Consensuado

	17
	UNIDAD DE INVESTIGACIÓN
	Personal del Servicio de Investigación: Personal de OTRI,  Personal de I+D, de Apoyo a la Investigación y Personal de OGI
	Jefe de Servicio



	18
	UNIDAD DE LABORATORIOS DEPARTAMENTALES
	Personal adscrito a Laboratorios Departamentales
	Consensuado

	19
	UNIDAD DE CALIDAD
	Personal Unidad para la Calidad
	Consensuado

	20
	UNIDAD DE INNOVACIÓN DOCENTE Y 
ENSEÑANZA VIRTUAL
	Personal de Innovación Docente y Enseñanza Virtual
	Consensuado

	
	
	
	

	21
	UNIDAD DE APOYO A LOS DEPARTAMENTOS
	Administrativos de Departamentos
	Consensuado

	22
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS
	Personal de Secretaría y Administración de Centros
	Consensuado 

	23
	UNIDAD DE CONSERJERÍAS E INSTALACIONES
	Personal de Conserjería e Instalaciones
	Consensuado
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CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL RESPONSABLE DE CADA        UNIDAD FUNCIONAL

Las unidades funcionales establecidas conforme al Acuerdo que establece el Complemento de Productividad tendrán un responsable para cada una de ellas, siendo los criterios para la determinación del mismo los siguientes:

· Para aquellas unidades que mantengan la estructura de Servicio, el responsable será el Jefe o Jefa del Servicio o puesto equivalente.

· Para las unidades que mantengan la estructura de Servicio y no dispongan de Jefatura de Servicio o puesto equivalente, el responsable será consensuado entre sus integrantes. En caso de no existir acuerdo, primará para ser responsable el que posea la máxima categoría-nivel, o la máxima antigüedad si la categoría-nivel fuera la misma.

· Para aquellas unidades que no mantienen la estructura de Servicio, el responsable será consensuado entre sus integrantes. En caso de no haber acuerdo, primará para ser responsable el que posea la máxima categoría-nivel, o la máxima antigüedad si la categoría-nivel fuera la misma.

Los conflictos que pudieran derivarse de la aplicación de los criterios anteriores, serán resueltos por el Gerente.

Los responsables tendrán las facultades y efectos que le atribuye el Acuerdo por el que se establece el Complemento de Productividad de fecha 18 de mayo de 2007.

